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J u:gados de Iv Súcial

B:lr(l..'!on.1. Sen'jeío Común dC' NOlíficaciones y Embnrgos de los
J 1llg:ldüs de lo Soci::l!.

Barct'!un:l número 26,
Cjdiz númcro 2.
Granllda lllímcro 6_
Ibiz.1.
Joén número L
.\I~;dfid número 3.
!\1:1drid número 5.
i\l:H.ifid número lO,
\1:Jdrid número 1J.
¡\l;¡drid numero 24.
S,1Jlta Cruz de Tenerife número 2.
\';:¡]cne!,) número 2.
Vaicncia número 15.

AI'EXO QLE SE CITA

Scn"lcio Jurrdico ell "i:caya
Denominación del pursto: Abogado dd Estado Jefe D, Número: 1.

Ni\"eL 29. Comp1emcnto específico: 2.476.596. RequisllOS: Perlcncccr al
Cuerpo de Abog;:¡dos del Estado.

nunE\' de 13 de cnero de /(191 ¡Jor la quc sr ("0/11'0((111 a
j¡1>,.e dcsig!/(/citj/) ¡lIIes!o:, de iW.'\ljO rllCi/!.'ICS 1'/1 d DCllonc
IIIt'J/!O.

2851

Conforme a]o dispucsto en el articulo :20.1. b). (k la Ley 30/1984.
de ~ dl' agoslo. modlfic,;)do en su rcdJceión rOl" 13 Le: 2.\'1981\. de 23
,k juliO. de n,edh.l:1S p;lr3 lJ Reforma de la Función PÚbJic;:¡.

"ESh' \línislcno :Kuerda ;:¡nunriar lJ proYisión. por el procedimicllto
eL' librc desígnJciórL de los puestos de trnb:1jo que se rcbcionan en el
:ll1('\O de la prcscnle Orcle-n. ron JJTegl0 a las siguientes bases:

Primera.-Los pllC'S-lOS de lral1ajo que se ron\QC:ln por la presente
O:'den Dodrjn scr solicitados- por los funcionnríos que reúnan los
requisitos- estabkciJos p;:¡r;:¡ el {ks-emp~'úo de los mismos.

Segunda.-Los- inleresados dlrigír;in sm solicitudes a la DireCCión
C;enuJI ,le! Sen icio Jurídico del ESiado dd ¡""linislL'Tio de Justicia
(IW~,C'O del Pr;:¡do. 6, 28014 i\lJdridl. d~'n\ro del plazo de quince días
h:'ibi!..'s. COJ1tDdos a partir de] siguiellte nl d.:- la publicación de la presente
Orden en el ,<Boktín Oíici::l! del Esl<:do}}.

Tcrcnn.---\dcmjs de los d~ltos personales. número de' Rc-gistro de
Pnson:11: dcslino JctllJI. los Jspir~lfI!e-sdcbcr:ln acompJl1:1r a su escrito
un t.'tnriculum yil:JC en el que kl:'án conswr;

al TílUlos acad(>micos.
b) Puestos de trab;:¡jo descmpclbdos.
e) Estudios y cursos rcalrl;ldos ) CUJ1HOS otros m¿rilos cstlme el

aspir;mle oportuno poner de lllJnitleslO.

.\ la citada solicilud podrjn los ¡¡spiranlcs acompall:Jr, en lodo caso,
aquLll:ls public:lciones. informes o eU:Jlquicr oua document:JC"Íón que
permita .:lpnxiar los requisitos ex.igidos.

!\'ladnd, 13 de enero de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1990),
el Director general del Servicio Jurídico del Estado, Gonzalo Quinlero
OIiYares.

DJRECC1Ó¡-'; GEl':ERAL DEL SERVlC10 Jt.:RiDICO DEL ESTADO

Serricio Jmídico ant(' la .llldu'l1cia Xaciolla!
Denominación del puesto: Abog;:¡do dd Estado Jefe B. Número: 1.

~i\'CL ~9. Complemento espccíJico: 2.998.811. Requisitos: Pertenecer al
Cuerpo de Abogados del Estado,

SC'rricio Jundico en Las Palmas

DcnomíllJción del puesto: AbogJdo del EstDdo J('fe C. Número: lo
01ívd: 29. Complemento especifico: 2.789.916. Requisitos: Pertenecer al
Cuerpo de AbogJdos del Estado.

Dirección Gel/era! de! Registro r del SOlariado

DenominJción del puesto: Abogado del Est:1do Jefe C. Número: lo
Nivel: 29. Complemento específico: 2,789,916, ReqUisitos: Pertenecer al
Cuerpo de Abogados del Estado.

•

B;¡rcd\ln;l m:'llcro S.
n~H('l"lnn;, IwnlC;'O l.
n~~rc('i()n:l numero 5.
n;1I"(~'k'l~;:¡ lHimero S.
g,rcciGn:) l1uml'l"o 9.
)3db;¡() número 3.
Ll Con:J~::l númcro .).
C;;'::r\:llb lwmero 9.
\ bdrid l1l¡mt;TO 20.

JlI=:;:ados de lnSlmCóóll

~diC::\ll1,-' nllmero l.
lbr;lc:¡ldo llUm(TO 2.
f):1i\yio:):l nümero 8.
LI COnIl1;) numero 5.
\1:1drid nl1nh'ro 22.
:- l:idrid número 29.
\L1lap número 7.
\<;¡Jcnci;:¡ mimcro 3.

Ah'.eciras número 6.
AJ;l1Cri;¡ numero ].
.-\ \jJ:J número 2.
!3;¡rcl'lon.1. RL'gislro Ci\'¡¡ exclusivo número 1.
C;rl;lfl.eJ1:J número 6.
ClrlJSCna numero 7.
C:Jnog~'n:1 número 8.
Ll L;:¡gun.1 número 3.
\bdrid. R~'gislro Ci\'il Central.
\lclill:1 número 1.
.\lotril número 4.
:'>lotril núrnero 5.
Reus númC'ro 2.
S::'lbad«lI número 8.
S:1111:1 Cruz de TC'nerirc número 10.
S:lnt:1 Colo111:1 de GramJnet número 4.
S~'~o\"Ía número 2.
Se\i!l:l. JUZl.';J¡Jo de Vie:i]:lllcia Penitcnciaria.
Tcrr:JssJ l1'.:linero 8. -

Padecidos errores en la insercíón de In mencíon;:¡dn Orden, publicnda cn el
((Bo!clín Oficí.11 del EslndO>l numcro 27, d,' redlJ 31 de enero de 1991. páginas
346} y 3464. Sl' trnnseribc a continuación integra y dcbidamcnlc n'ctificJda:

De conformidad con lo establecido en los artículos 455 y 500 de la
Ley Orgünica 6/1985, de I de julio. del Poder Judiei;:¡l, y disposiciones
<ldicionales primera y tercera del Re;"!l Decreto sobre Agrupaciones y
Forensias y disposición ;:¡dicioJ1al primcr;:¡ del Real Dccre!o por el que
se establece el régimen de dedícación a tiempo completo y el conlp!C
mrJlto de destino de los Médícos Forens\.'s ) de los Facult;¡tivos del
Instituto Nacional de Toxicología, ambos de 1 de julio de 1988. se
anur:cía a concurso de traslado la proYisión entre todos los funcionarios
del Cuerpo N3eíonal de T\lédicos Forcnscs de las Forensías \"3c;3nt('s en
los Juzgados e Instítuto Nacional de Toxicología que a continuación se
relacionan:

Ju:gados de lo Pena!

D:lreclona numero 3.
Córdoba número 3.
P~d111J de j\f¡¡!]nrca número S,

CülltrJ esla Orden c¡¡bc imcrponcr recurso de reposición pJT\io al
C()nL'nClm.o-~ldm¡nistrnlí\·o. de conformid;:ld con 10 est<lb!ecido en cl
~¡qict:lo I:(¡ de la Le\' de Proccdllni:.'nlo Administrativo. dentro del
1'!:11O (k un 111es. comñdo a partir dd día siguiente de la publicación de
la prcSCl1h: Orden en el «Boll'tín Oficial del Eswd01>.

Lo que-, p,x deleg.ación del excc1entísimo señor j."linistro de Juslicin
dt' ~O de 111:1;-0 de 1990, comunico a V. S, P;:lr<J su conocimiento y
efectos.

\J:¡drid. 23 de enero de 1991.-P. D" el Director general, Amonio
,'\';_dxJl Recio.

Sr. Subclirectür gcncral de Asuntos de PersonaL

2852 ORDEA' de 14 dC' ('l/ero dc /991 (recr~r¡ ....ada) por la quc se
COl1l'Oca COllCUrsO de tras/aclo flara la Pl"Ol"i<;JÓII e/llre lodos
los funcionarios del C/lerpo l·:aciollal dc Jféllicos ForclIsrs
dc las ForrJ/s/l!S \' Agrupaciol/cs dc Forcns{as raCQl1les ell
los JIl:gados quc' se indican \


